
 

Llamado a Consultoría para el relevamiento de información de los 
siguientes sectores productivos: Electrónica y Robótica, Diseño, 
Audiovisual y Biotecnología.  

La Dirección Nacional de Industrias (DNI) es responsable del diseño de las políticas de desarrollo 
productivo, orientadas al fortalecimiento de la industria nacional, la diversificación de la matriz 
productiva, la incorporación de conocimiento y valor tecnológico y el incremento de las 
industrias intensivas en conocimiento de medio y alto contenido tecnológico en el tejido 
industrial nacional.  

Los Consejos Sectoriales son una herramienta de política industrial específica aplicada por el 
MIEM y, en particular, los Consejos Sectoriales de Electrónica y Robótica, Diseño, Audiovisual y 
Biotecnología, son ámbitos participativos de coordinación y de consulta entre el gobierno, la 
academia, los trabajadores y los empresarios, con el propósito de contribuir en el diseño, 
desarrollo e implementación de políticas de promoción sectorial.  

Para poder llevar adelante los objetivos de forma eficiente, es necesario poseer información 
robusta, cierta y actualizada. Es por ello que en el marco del Convenio de Cooperación firmado 
entre Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y la Agencia Nacional de Desarrollo 
(ANDE), se abre un llamado a consultoría para el Relevamiento de información de los siguientes 
sectores productivos: Electrónica y Robótica, Diseño, Audiovisual y Biotecnología. 

Los interesados deberán enviar su postulación a llamados.api@miem.gub.uy haciendo 

referencia al llamado en el asunto, hasta el día 24 de julio de 2020. 

“Extensión de plazo de presentación de propuestas: 

Comunicamos a los interesados que se extiende plazo máximo de presentación de las 

propuestas al día 3 de agosto. 

El motivo es que lamentablemente hemos tenido problemas con el servidor y no hemos 

recibido vuestras consultas vía email de los últimos días. 

Agradecemos a quiénes hayan hecho consultas y no hayan recibido nuestra respuesta 

a reenviar las mismas a la casilla llamados.api@miem.gub.uy dado que ya hemos 

podido solucionar los inconvenientes y se encuentra funcionando normalmente. 

Solicitamos las disculpas del caso.” 

Links de interés 

https://www.ande.org.uy/institucional/llamados/llamados-a-consultoria.html 
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